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Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Pedro Rodríguez Afeito,
don Esteban Arribas Ramos y don Rafael
Vargar Rodríguez, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.836/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 399 de 2008, ejecución
número 135 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Ahmed
El Bajouti, contra la empresa “Desarrollos
Empresariales Alcántara, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Encarnación Gutiérrez
Guío.—En Madrid, a 10 de marzo de 2009

La anterior certificación remitida por la
Oficina Colaboradora con la Dirección Ge-
neral de Tráfico, únase a los autos de su ra-
zón. Constando la titularidad de la demanda-
da sobre los vehículos matrículas 6523BLC
y M-7421-NW, se acuerda el embargo de los
mismos, librándose mandamiento por dupli-
cado al ilustre señor registrador de Bienes
Muebles Provincial, para que practique la
anotación relativa a dichos embargos, se ex-
pida certificación de haberlo realizado, de la
titularidad que conste de los bienes y, en su
caso, de sus cargas y gravámenes, advirtién-
dose que deberá comunicar a este Juzgado la
existencia de ulteriores asientos que pudie-
ran afectar al embargo anotado (artículo 253
de la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente
cumplimentado.

Figurando en la información remitida por
la Oficina de Averiguación Patrimonial, a
nombre de la empresa “Desarrollos Empre-
sariales Alcántara, Sociedad Limitada”,
cuentas bancarias abiertas en las sucursales
de “Banco de Valencia, Sociedad Anóni-
ma”, y “Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima”, líbrense oficios a fin de que
a la mayor brevedad posible y, en todo caso,
en el plazo máximo de cinco días, se proce-
da a retener y transferir a la cuenta judicial
de este Juzgado el saldo favorable existente
en las mismas, en cantidad suficiente para
cubrir las sumas que aquí se reclaman por
principal, intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra esta cabe
recurso de reposición en el plazo de cinco
días hábiles a contar desde el siguiente al de
su notificación.

Así lo propone el secretario judicial que
suscribe al ilustrísimo magistrado-juez de lo
social don Segismundo Crespo Valera. Doy
fe.—Firmado y rubricado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.799/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hristo Dimitrov, contra la empresa
“Obras y Construcciones Class, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
día 6 de julio de 2009 resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra las empresas “Construcciones
Sánchez Domínguez Sando, Sociedad Anó-
nima”, “Dragados, Sociedad Anónima”, y
“Aurobel Proyectos y Obras, Sociedad Li-
mitada”, ostenta la empresa demandada,
“Obras y Construcciones Class, Sociedad
Limitada”, por relaciones comerciales man-
tenidas con la misma, en lo que sea suficien-
te a cubrir las cantidades por las cuales se ha
despachado ejecución. A tal fin, líbrense los
correspondientes oficios a las referidas em-
presas al objeto de requerirles, bajo su per-
sonal responsabilidad, para que en el plazo
máximo de cinco días procedan a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.682/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Upa Cadumbel, contra la empresa “Ar-
maduras y Montajes Fercos, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado el día 3 de julio de 2009 resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Armaduras y

Montajes Fercos, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
1.743,58 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Armaduras y Montajes Fercos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.814/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 509 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gerardo Dorto, contra doña Patricia Cu-
chero Salmerón, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 251 de 2009
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—Doña

Francisca Arce Gómez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 12 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Gerardo Dorto, que comparece
con asistencia de letrado don Héctor Darío
López Jurado, y de otra, como demandados,
doña Patricia Cuchero Salmerón, que no
comparece pese a estar citada en legal for-
ma. Fondo de Garantía Salarial, que compa-
rece asistido de don Víctor García, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Estimo parcialmente la demanda del ac-

tor don Gerardo Dorto, y declaro debida la
cantidad de 474,26 euros por conceptos de
salarios dejados de percibir.

En consecuencia, condeno a la demanda-
da, doña Patricia Cuchero Salmerón, a estar
y pasar por las anteriores declaraciones y a
que abone al actor la cantidad antes señalada.

Asimismo, declao la mora de la demanda-
da, por lo que la empresa deberá incremen-
tar el 10 por 100 de interés anual moratorio
desde la fecha en que se devengó la cantidad
objeto de condena, hasta su total pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria del
Fondo de Garantía Salarial respecto de las
cantidades a las que ha sido condenada la
empresa, y hasta el límite legal, no hacién-
dose extensiva la declaración de mora a di-
cho organismo.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguiente a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del

número 509/08 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banco Español de Crédito”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Patricia Cuchero Salme-
rón, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 522 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Santiago Carlos Pozo López, contra la
empresa “Promotores y Consultores Ziur,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 13 de julio
de 2009, cuyo fallo es del siguiente tenor li-
teral:

Fallo
Estimo la demanda del actor don Santia-

go Carlos Pozo López y declaro improce-
dente el despido realizado por la empresa
demandada “Promotores y Consultores
Ziur, Sociedad Limitada”, con efectos de 8
de marzo de 2009.

Ante la imposible readmisión del trabaja-
dor, declaro extinguida la relación laboral
con efectos de la fecha de esta sentencia.

En consecuencia, condeno a la demanda-
da a estar y pasar por las anteriores declara-
ciones y a que abone al actor la cantidad de
39.451,05 euros de indemnización por la ex-
tinción del contrato.

Asimismo, a que abone al trabajador los
salarios de tramitación, a razón de 4.641,40
euros mensuales con inclusión de prorrata
de pagas extraordinarias, desde la fecha del
despido hasta la fecha de esta sentencia.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguiente a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-

bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la cuenta de este
Juzgado en la sucursal de “Banesto”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promotores y Consultores Ziur,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.755/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.403 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Naves y Parques Industriales, Sociedad
Anónima”, contra don Gheorghe Bogos,
Ioan Bogos, Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, Tesorería General de la Seguri-
dad Social, “Mutua Intercomarcal, Mutua
de Accidentes”, “Instalaciones Hontanaya,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre Seguridad Social, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 253 de 2009
En Madrid, a 17 de junio de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez de lo Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre Seguridad Social, entre partes; de una,
y como demandante, “Naves y Parques In-
dustriales, Sociedad Anónima”, que compa-
rece asistida del letrado don David Pozuelo
Roldán, y de otra, como demandado, don
Gheorghe Bogos, Ioan Bogos, que no com-
parece, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, que comparecen asistidos de la letra-
da doña María Jesús Merodio Sotillo, “Mu-
tua Intercomarcal, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales”,
que no comparece, “Instalaciones Hontana-
ya, Sociedad Limitada”, que comparece
asistido del letrado don Santiago Díaz Ga-
rrido, y Fondo de Garantía Salarial, sobre


